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. d)~ EI goce de una p&@h por incapacidad parcial perhanente y el ~goce de un 
,~~ 

:subsidio por maternidad. 

~Artkul6 2. ola presente Ley modifica el ahículo 22 de la Lqy 15 ie 31 de marzò + 

Artículo 3. Esta Ley es de orden público y de inkrés social;~~ tienes efecto retroactivo; 

~610 para los #expedientes eu thnite y/o. recurridos ante la ,Caja de Segum Soaal, 

~respecto al artículo 1, yo entrti’en vigencia a partir de su promulga&h. 

‘COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

,. 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemana, ciudad de Panamá, a los 31 días del mes de octubre 
del aho dos mil uno. 

‘, 

El Presidente, El Secretario General, ~$, 

RUBEN AROSEMENA VALDES JOSE’GOMEZ NUÑEZ 

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIPENCiA DE LA REPUBLICA.-PiNAM&, RE&BLICA DE PANAMA, 19 
DE DICIEMBRE~DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 ~ALEXIS PIN&N 
Presidenta de la República Mhiitro de Salud, a.i. 

LEY NQ 68 
(De>9 de diciembre de 2001) 

,~. 

Qu~e e+blece la tituhción conjunta con¡6 fortia~&adquirir ki tierra 
y modifica-artículos del Código Agrario ‘~ ‘. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVAS 

DECRETA: 
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Artículo 1. -‘,,Se establece la titulación conjunta de la tierra para que los cónyuges o miembros 

de una unióti de hecho de personas legakmente capacitadas para contrati matrimonio conforme a 

la ley, adquieran la tierra en forma legítima,.-=.+.~+,~I,v~I 
“,.e-- 

El Estado promoverá la,.tit&ión conju&;de la&a y desarrollará a través de la 
. 8~ i...~ ._.,, 

Dirección Nacional de Ref~~~~A~a;¡~~mecanismos,para que & fot-ka de legalización de 
‘. ~. 

tierras se haga extensiva a’ otrkformas ~dé&Iquisición’ y adjudicación,’ kcluyendo los derechos 

posesor&. 

.,, 
Artículo 2.‘, Para adquirir tierras: med+r& t@+ió~. ccnjunta se s+citarán los’ mismos , ~.,~ 
requisitos que para las -&laciones i$@i$&k N&-kstante, se r&&r& los &rume&os 

:-r;;.. 9~ .i : - i ;. ,~ .<.. .a+?- ~ .:.~z’& . . 
idóneos que comprueben la existencia~~d~l:makimoni’~‘o de la unión de’ hecho de personas 

:.,~ 
legalmente capacitadas p* contraer *at+onio conforme a,la ley.’ ..~ 

En este hltimo caso, sc presentkán dos testigos ‘de honorabilidad comprobada, que sean 

vecinos del lugar donde s&.ha mantenicio la unión y se co@probará que no existe entre ellos .i. -.. 
parentesco por consanguinidad~&dad o por~adopció~~ los&¡ès deber@ acreditar de manera ‘_C 
fehaciente el carkter de sùlgulandad’Y.‘estabi¡idad-d~lawón, ante la Dirección Nacional dey 

Reforma Agkria. Este procedimiento será utilizado únicamente en las solicitudes de titulación 

conjmta de tierra que realiza la Reforma Agraria. 

El E+tado promoverá la titulación ‘conjunta’ de la tierra cuando se trate ‘de familias 

peticionarias. 

Artícalo 3. El artículo 53 del Código Agrario queda así: 

Articulo 53. Para ejercer el derecho de solicitar, a la Dirección Nacional de Reforma - 
Agraria, una parcela de tierra a título oneroso, se requerirá: 

1. Ser mayor de edad, o estaremancipado 0 emancipada, ò habilitado o habilitada de 
f 

edad; 

2. Que el peticionario o la peticionaria no posea tierras o las que poseyerese 

mantengan tot&rkte cumpliendo su función social; y 

3. Que el soliciiante, o la solicitante se obligue a bacti cúmplir la func’ión social de la 

tierra que,solicite, de acuerdo con este Código. 

,Los miembros de una familia podrán solicitar la titulacióti conjunta de la tierra, a 

través de uno o ambos cónyuges o de los miembros de una unión de hecho de personas 

legalmente capacitadas para co&& Aatimonio conforme a la ley. 
,  
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Articulo 4. E~l artículo 58 del Código Agrario queda así: 

Artícuh 58. Para la adjudicacio,n de parcelas de terreno a cualqu~ier tituio, serán 

preferidos en Su orden: 

4 

b) 

c) ~’ 

d) 

Artículo 5i El artículo 18 1 del Código Agrario oquedad así: 

Artkulo~ 181. No podrá constituirse m&s de un Patrimonio Familiar en beneficio de los 

Las ocupantes o los ocupantes precarios, arrendatarios, aparceros o medieros; o 

los ~trabajadores que estén cultivando la tierra, con preferencia los que hubiercil;, . 
sido desalojados de las tierras objeto de adjudicación; 

Los hijos o hijas mayoreS~~~;“d~~~~~h~~.(18) años, los em+rrcipados o las 

emancipadas o los habilitados~ o las habrhpdas de edad;: ~’ 

Las familias -rurales~..trabaj~a.+ 0. r~prodü~toras del\mismo lugar, las cuales 

podránsolicitar la titulaciónconjunta de.ia:tierra, mediante uno 0 ambos cónyuges ‘: ..,, +. .a. > ~, .~ 
o :los miembros de la ;nión~.de,~ hkho cie,;personas legahnente capacitadas para 

contraer matrimonio cor+fortnea’la le&~~;.~ - : ‘..I 

Las peiona;6ltrabajad~r~~o~~~od~~t~~~ &-ales más prF$as a sus hijos o hijas ‘~ (# i2c.sw~. ..z -G-i i 

Los técnicos o peritos:ag&&~l%$%s o mujeres? qu&hayan completado suso ,,j</. ,& _~ ;;i-/:.. 
estudios en’ ‘mkwsidadea~o e&&s de a&ultura; .;‘::. ’ 

,. .-: .I~’ ,,; !,.,. .y.-<,. 
Los padres o::l&s:madres,, lo~~‘&nyugeS~‘los miembros,:de una unión de hecho de ‘~ .i 
personas legal&n~~~a&itadas para &nr&+ix&nio~ c&fo*e al la ley, ,Ios -i ,. _,m 
agricultores o los criadores, de a&%rdo cori elmímero de hijos 0 hijas que vivan 

‘.Qa.. -,,L’--6” 
bajo en el mismo techo y que dependan de ellos; 

Las personas agricultoras o criadoras; 

LOs, peones~ agrícolas; 

Las ~personas productoras .propieta.riaa de extensiones muy reducidas, o los que 

sean propietarios de cualquier ekensión con ex&de capacidad fan& de 

trabajo; 

Los extranjeros residentes en el país o inmigrantes que Isean ~agricuttores’o 

criadores. 

miembros de una familia. Los bienes que constituyen dicho Patrimonio serán para el uso 

~comÚn de todos los miembros de la familia y no podrá disponerse de ellos, salvo en los 
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casos y con las tbrmalidades que, esta Ley y sus reglamentos lo establezcan, previa 

aprobacidn de la Dírección Naci~onal de Reforma Agraria. 

Adíado 6. El artículo 184 del Código Agrario queda así: 

Arlíc&o 184. Las person&los cónyuges o ‘los miembros de una ,unión de hecho de 

personas legalmente capacitadas para contraer matrimonio conforme ‘a la ley, que han 

constituido el Patrimonio Familiar sobre bienes que les pertenecen, tendrán derecho a que 

la Dirección Nacional, de Reforma ,Araria les facilite las certificaciones. para la 

adquisición de materiales, que sean indispensables parasus labores de campo y para la 

construcción de su vivienda, bajo la garantia estimada sobre, los rendimientos que 

produzca su propio patrimonio. 

~~Artículo 7. El articulo 188 del C~,~-~~~~. afi: 

Artícub 188 La Diteccíó~ hkcior@ de Reforrna~Agraria podm destinar tierras estatales 

para dedicarlas a la fo~ión,~~e’Patrimonio?Familiares, en las distintasprovincias de la 

República. i .,~~. : 

La Dirección. Naciorkl de -~Refork ~Agraria llevará unregistro exacto de los 
.I. : ‘iv ,~;_‘-’ _ ..-..: . 

Patrimonios Familiares que se constitttnn. ., .- -, . d, .,. * 
1 c:.-: ¿~ ; ! y. :. ,y::. _ ..,_ :. :‘:cya.--!+ ..,,.. :. ic;.. .’ .] ,,.__ ,.z,y .-. -. .2$x: 

,I 

Artículo 8. El arti~~~.~¡i)4 del C&li~~$~$.~!~$:..~ i d”-’ t’ 

Artfculo 194.: (Para ser ,djudicat&io~ e.$;Patrimonio Familiar sen considkrarán los 
‘. :i:tyi .:. ;a,n*~.“,’ -;, 

signimttes requisitos m+pensables: -1;; i:. :~ [: : ‘,’ 1.’ :.~ -; ~_. 
..’ .,. 

4 No gozar de$n$kntaatk&i&r de mil quinientos balboas (Bj. l,SCrO.OO); 

b) No poseer ti~~.d~~~~~~.,,,.~.,,.,,‘.~.--.,;;,-, . 
-.y ,. 

c- ‘i 
W.d:;j +/“’ 

: 

- 
Ada110 9. EI articnlo 195 del Código Agrario @eda asi: 

Artículo 195. Los padres o llar madres, los cónyuges o los miembros de una unión de 

hecho de personas ilegalmente capacitadas upara contraer matrimonio conforme a la ley, 

que pmtendan constituir Patrimonio Familiar a su favor y de su ‘familia, presentsrán 

solicitud escrita a la Dirección Nacional de Reforma Agraria, ~por conducto de sus 

agentes. Esta solicitud deberá contener el nombre del caserío, distrito y provincia de su 

residencia, con indicación de los miembros de la familia ,que serán amparados por el 

Patrimonio Familiar, y determinar el globo de terreuo soiicitado hasta un máximo de 

diez (10) hectáreas, que constituirkr su base; las cimks pod@n ser cubiertas por,una o 

mas parcelas, procurando que estkn contiguss 0, por lo menos, próximas. 

’ 

/ 
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,~Artículo 10: El Ministerio de De+uroll~ Agropecuario es el orpanistio estatal encargado ?e 

coordin?r la ejecucidn dei proceso de divulgacióri de la presente Ley, junto con el Ministerio dk 

_ la Juvtitu& la Mujer, la Nti? y la Familia 5 eI Ministerio de Educación. 

Artículo.ll. A‘partir ,de ia promulgación de esta Ley, el Órgano Ejecutivo tenti el térhino de 

un año para regltientarl~~ ‘, 

Artículo 12. ola presente Ley modifica los articul& 53,‘58, 181, 184, 188, 194 i 19i~del Código 

Agrsrio, y deroga cualquier disposición que le sea contrsria. : 

+tículo 1X -LLa presente Ley corne a regir desde su promulgación.’ 

Aprobada en tercer debate, en el Palacio Justo Arosemha, ‘ciudad de Panémá,‘a los 31 dias del ines de octubre 
del año dos mil uno. 

El Presidente Encargado, El Secretario General, 

JOSE.lSMAEL HERRERA JOSE GOMEZ NUÑEZ 

ORÉGANO EJECUTIVO NACIONAL.- PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA.- PANAMA, REPUBLICA DE PANAMA, 19 
DE MCIEMBRE DE 2001. 

MIREYA MOSCOS0 PEDROADANGORDON 
Presidenta de la República Ministro de Desarrollo Agropecuario . 

CONSEJO DE GABINETE 
RESOLUCION DE GABINETE NQ 103 

(De 19 de dicie+e de 2001) 

“Por la.cual se emite concepto favorable y se’;utoriza al Ministerio de Economia y Finanzas’ 
a suscnblr el c,ontrato a celebrarse entre el Ministerio de Economía y, Finanzas 9 la empresa 
ADMINISTRACION PANAMEBA DE SERVICIOS, S.A. representante de la casa THE 
ROYA,uCANADIAN MINT, para la acu$aciSn ‘de monedas de cirwlación nacional con 
deriominaci&es de Bi.O.01’; B/.r1.05: Bi.O.10; B/.O.;S y Bí.O.:O, por la suma de 
B/.2,951,386.00 (Dos~ Millonqs’ Novccieqos, Cincuentas y Un Mil, Trescientos Ochenta y 
Seis Baldoas’con OO/tOp)“. ‘, 

EL th+EJO DE GABINETE 
,‘En uso de sus facultades legales y constitukionales : 


